
Modificación a la Resolución VD-10503-2018 
Autorización de la desconcentración de la carrera Bachillerato y 

Licenciatura en Diseño Plástico, Sede Regional de Occidente 
 

 
La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1, 3, 49 incisos ch), g), h) y I), 50 incisos a), b), ch), d) y k), 199 y 200 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Costa Rica; dispone: 
 
 

RESULTANDO QUE: 
 

1.- Por medio de la Resolución VD-10503-2018 del 23 de octubre de 2018, la 
Vicerrectoría de Docencia acordó la desconcentración del Plan de Estudios de 
la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Diseño Plástico en la Sede Regional 
de Occidente, código 110213. 
 
2.- Por omisión involuntaria, la Coordinación de la Sección de Artes en la Sede 
Regional en Occidente no gestionó la solicitud de desconcentración del Plan de 
Estudios con código 110213, Bachillerato y Licenciatura en Diseño Plástico para 
el año 2022, tal como consta en el oficio SO-FAL-SAP-89-2021.  
 
3.- Esta omisión tiene una afectación directa en la oferta de la carrera 
desconcentrada con código 110214 Bachillerato y Licenciatura en Diseño 
Gráfico debido a que comparte tronco en común con los dos primeros años del 
Plan de Estudios de la carrera Bachillerato y Licenciatura en Diseño Plástico en 
la misma Sede Regional. 
 
 

POR TANTO: 
 
1.- Se corrige el punto 1 del, Por tanto, siendo lo correcto: “Se autoriza la 
desconcentración del plan de estudios de la carrera Bachillerato y Licenciatura 
en Diseño Plástico en la Sede Regional de Occidente hasta el año 2022, 
inclusive”.  
 
2.- Se corrige el punto 5 del, Por tanto, siendo lo correcto: “Las unidades 
académicas deberán rendir un informe sobre la gestión de la carrera 
desconcentrada ante la Vicerrectoría de Docencia. Dicho informe deberá 
presentarse a más tardar el viernes 6 de mayo de 2022 (…)”.  
 
 
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio Brenes, 10 de diciembre del 2021.  
 
 
 
 

 
Dr. José Ángel Vargas Vargas 

Vicerrector de Docencia 



 
 
C. 
1. Centro de Evaluación Académica. 
2. Oficina de Registro e Información, Ingreso a carrera. 
3. Gaceta Universitaria. 
4. Escuela de Artes Plásticas. 
5. Sede Regional de Occidente. 
6. Archivo. 
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